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NOTA SOBRE LOS PRECIOS DE LAS PLAZAS TURÍSTICAS 

 

El pasado día 3 de julio del 2018 la Junta del Consorcio Bolsa de Alojamientos 

Turísticos (CBAT), organismo dependiente de la Consejería de Turismo del Govern 

Balear, aprobó la tabla de precios para la compra de plazas turísticas en las viviendas 

residenciales privadas que deseen comercializar estancias turísticas. 

 

Al margen de las dos condiciones esenciales que deberán reunir dichas viviendas, a saber, estar 

enclavadas en zona declarada apta por el Consell de Mallorca o, en su caso, por el Ayuntamiento 

de Palma y la autorización de la Comunidad de Propietarios en el caso de las plurifamiliares y 

viviendas sometidas a propiedad horizontal, resultará preciso proceder a la adquisición de las 

plazas que se deseen comercializar, las cuales estarán limitadas para cada vivienda por el 

número máximo de plazas permitido por la cédula de habitabilidad en vigor. Sin cédula por tanto 

no resultará posible comercializar turísticamente las plazas de una vivienda residencial, y será 

en consecuencia la cédula la que determine el número máximo de plazas que se podrán adquirir. 

 

Los precios para la modalidad de comercialización de 365 días al año quedan fijados en: 

• Unifamiliares: 3.500 euros por plaza; 

• Plurifamiliares y viviendas sometidas a régimen de propiedad horizontal: 875 

euros por plaza. 

 

Por su parte, en la modalidad de comercialización de la vivienda principal durante 60 días al año, 

sea cual sea su tipología, el precio por plaza será de 291,67 euros por plaza. 

 

Estos importes podrán ser abonados de manera fraccionada, mediante 5 pagos anuales del 20% 

cada uno de ellos. El primer pago deberá efectuarse dentro del mes siguiente a la fecha de 

adquisición de las plazas. Los restantes pagos se realizarán cada 12 meses hasta el completo 

abono del precio de las plazas adquiridas. Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento el 

interesado podrá adelantar el pago de las cantidades pendientes.  

 

En caso de no pagarse alguna de las cantidades objeto de fraccionamiento en los plazos 

marcados, se requerirá al interesado para que en 10 días hábiles realice el pago. En caso de 

impago, quedará sin efecto la adquisición de plazas turísticas confiscándose además los 

importes pagados en los siguientes términos: 
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➢ Si lo pagado no supera el 25% del importe total a pagar, todo lo satisfecho será 

confiscado. 

 

➢ Si lo pagado supera el 25% del importe total a pagar, quedará confiscado el 25% del 

importe total a pagar y el 10% de los importes que excedan ese 25% citado.  
 

 

En el caso de viviendas en edificios plurifamiliares y en el de las residencias habituales, no se 

devolverá ninguna cantidad pagada.  

 

Finalmente deberá tenerse en cuenta que, mientras que las plazas para las viviendas 

unifamiliares en su modalidad de comercialización de 365 días al año se adquieren en propiedad, 

sin embargo las plazas para plurifamiliares, viviendas sometidas a régimen de propiedad 

horizontal, y viviendas principales comercializadas durante 60 días al año, cualquiera que sea su 

tipología, se adquieren por un periodo de 5 años renovables, transcurrido el cual, en caso de que 

se desee renovar la licencia, será necesario pagar nuevamente el precio de las plazas. 

 

 

 

En caso de necesitar más información, nos puede contactar:  

 

 

info@illeslex.com // 00 34 971 728 008 

WWW.ILLESLEX.COM  
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